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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 1961.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
don José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Ruiz de Grijalba, Alvarez Moli­
na y Alvarez Abellán.-Asistió también el Oficial mayor, 
en funciones de Secretario, y estuvo presente el señor To­
rralbo Cervera, en sustitución del señor Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c:le?rada el día 9 del corriente, que fué aprobada por una­
lllmldad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
d~ tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
niCOS Municipales: 

. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la La División durante el mes de mayo, 
72.266,48 pesetas. 
d Reparación de hundimiento del alcantarillado en la calle 
e la Cava de San Miguel, 1, 76.061,72 pesetas. 

Reparación de hundimiento del alcantarillado en la calle 
de la Cava de San Miguel, 3, 135.301,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División durante el mes de junio, 
68.319,21 pesetas. 

Reparación de un socavón en la galería de servicios 
Mayor-Puerta del Sol, entre las calles de Carretas y Co­
rreos, 41.953,63 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División durante el mes de junio, 
51.568,43 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 79.377,49 pesetas. 

Reparación de hundimientos de muros y parte de la bó­
veda de alcantarillado en la cuesta de Santo Domingo, 2, 
20.201,82 pesetas. 

Suministro e instalación de buzones en varias calles de 
la La División durante el segundo trimestre, 8.951,61 pe­
setas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División del 1 al 20 de junio, pesetas 
145.567,15. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la La Di­
visión del 20 al 30 de junio, 60.853,33 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de mayo, 
43.577,10 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el primer trimestre, 
80.010,60 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de junio, 
101.886,75 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la primera quincena 
del mes de junio, 141.418,61 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segunda quincena 
del mes de junio, 100.623,92 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de junio, 
112.121,43 pesetas . 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 22 al 28 de julio, pesetas 
121.710,61. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División, 73.360,75 pesetas. 
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Construcción de un ramal de saneamiento en la calle de 
García Miranda, entre las de García Marquina y Nueva, 
76.544 pesetas. 
. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la 4.a División del 1 al 15 de junio, pesetas 
93.814,57. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 16 al 30 de junio, pesetas 
89.656,63. 

Suministro e instalación de buzones y tapas y pequeñas 
reparaciones en el alcantarillado de varias calles de la 3.a Di­
visión durante el segundo trimestre, 89.328,93 pesetas. 

Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado y 
absorbederos en la calle de los Hermanos Trueba, 50.232 
pesetas. 

Reparación de bocás de riego en varias calles de la 4.a Di­
visión durante el mes de junio, 84.658,58 pesetas. 

Reforma y rebaje del alcantarillado en la calle del Pintor 
Sorolla, en su embocadura con las del Puerto de Balbarán 
y Martell, 15.561,94 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División durante el mes de junio, 
18.892,09 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 1 al 7 de julio, 143.390,43 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 8 al14 de julio, 116.913,38 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 15 al 21 de julio, pesetas 
135.526,87. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 28 al 31 de julio, pesetas 
73.026,71. 

Reparación de carpintería en los locales de la Sección 
de Hacienda, de la Casa de Cisneros, 36.959,50 pesetas. 

Habilitación de locales en la Casa de Cisneros para el 
Decanato de la Beneficencia, 147.038,10 pesetas. 

Habilitación de locales en la Casa de Cisneros para la 
Sección de Hacienda, 36.959,52 pesetas. 

Retranqueo de tuberías y bocas de riego en los jardines 
de las Vistillas, ladera de la calle de Beatriz Galindo, 
23.866,47 pesetas. 

Reparación de la calzada y aceras, por nueva alineación, 
en la costanilla de Santiago, 3, 49.943,31 pesetas. 

Modificación del perfil transversal de la alcantarilla 
en la avenida de José Antonio, entre las calles de Mesonero 
Romanos y Salud, 149.539,94 pesetas. 

Instalación de tuberías de agua en la calle del Príncipe 
(Aravaca), 104.670,92 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura de hormigón asfál­
tico en la calle de Génova, entre la plaza de Alonso Martínez 
y la calle de Campoamor, 149.587,74 pesetas. 

Reposición de aceras y bordillos en la calle de Génova, 
entre la plaza de Alonso Martínez y la calle de Campoamor, 
143.520 pesetas. 

Hacienda 

4.° Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 800 del vigente presupuesto, importe de la sanción 
impuesta por la Jefatura de Tráfico del Ministerio de la 
Gobernación como consecuencia de la denuncia cursada por 
el Servicio de Carreteras de la Guardia Civil por infracción 
cometida en un transporte efectuado ~l día 19 de febrero del 
corriente año por el conductor del coche de servicio muni­
cipal número 407. 

5.0 Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a 
la partida 42 del vigente presupuesto, para satisfacer las die-
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tas devengadas por los componentes de la Comisión Mixta 
de Reversión de la contribución de fincas del Ensanche de 
Madrid al Estado durante el segundo trimestre. 

6.° Aprobar un gasto de 5.230 pesetas, con cargo a la 
partida 816 del vigente presupuesto, para satisfacer las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso_ 
oposición a plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios y el importe de los reconocimientos médicos 
efectuados a los aspirantes a dichas plazas. 

7.° Aprobar un gasto de 7.470 pesetas, con cargo a 
la partida 117 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso-oposición para la concesión de becas de estudios. 

8.° Aprobar, en ciento diecinueve expedientes, un gasto 
total de 27.142.743,63 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

9.° Aprobar, en sesenta y siete expedientes, un gasto 
total de 5.548.018,55 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certifi­
caciones y facturas de trabajos y suministros realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

10. Conceder a doña Nicasia Aguado Herranz la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de aper­
tura para la venta de harinas, loza y fer retería en la calle 
de Palos de Moguer, 35, visto lo ordenado por el Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 30 de abril de 1959, los 
informes emitidos por la Administración de Rentas e Inter­
vención Fiscal de Ingresos y según 10 dispuesto en la co­
rrespondiente Ordenanza del año 1956. 

11. Conceder a don Antonio Gabriel Martín la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de aper­
tura para taller de tapicería de artesanía en la calle de Co­
vadonga, 1, ya que está debidamente justificada su condición 
de artesano por el carnet nacional número 28.113 y 3.805 
provincial, expedido a su favor, en 1 de junio de 1949, por 
los organismos competentes. 

12. Conceder al Grupo Sindical Provincial de Autota­
xis y Gran Turismo la exención de pago de derechos por 
ocupación de suelo y subsuelo de la vía pública para la ins­
talación de un teléfono para el servicio de llamadas a vehícu­
los de gran turismo en la carrera de San Jerónimo, en el 
tramo de la acera del hotel Palace, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 3.a de la Ordenanza número 31, y en el 
apartado b) base 5.a, de la Ordenanza número 24, siempre 
que se dé cumplimiento a 10 señalado en el apartado d) de la 
misma; debiendo, no obstante, ser satisfecho el importe 
de los jornales, materiales y desgaste de herramientas, por 
representar éstos el resarcimiento por parte del Ayuntamien­
to de los gastos ocasionados. 

13. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora del 
Pilar, de Campamento, la exención de pago de derechos por 
el concepto de obras de alineación correspondiente a la finca 
sita en la carretera de Extremadura, kilómetro 6,500, des­
tinada a iglesia parroquial, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

14. Conceder a don José Luis Romero Mas la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la tr~s­
'misión de la finca número 8 de la calle de los Voluntanos 
Macabebes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 
del Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 sobre casas 
baratas y en la base 6. a de la Ordenanza r eguladora ~el 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, decretarse la conc1uslOl1 

y archivo del expediente. 
15. Disponer, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, y con carácter general, que, cuando, 
a consecuencia de las revisiones del líquido imponible efec­
tuadas por el Servicio de Valoración Urbana del Estado, se 
promovieron reclamaciones económicoadministrativas contra 
la Administración del Estado, y por ésta se procediera a 
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suspender la expedición de los recibos de contribución te­
rritorial urbana con arreglo a dicho nuevo líquido imponible, 
la Administración Municipal se abstenga de efectuar, en rela­
ción con e! arbitrio municipal sobre la riqueza urbana, la rec­
tificación de! líquido imponible conforme a aquellas nuevas 
valoraciones, hasta tanto sean éstas firmes como conseCuen­
cia de la resolución favorable al Estado recaída en los 
recursos planteados, en cuyo momento deberá exigir las 
diferencias que por el referido arbitrio municipal puedan 
corresponder. 

16. Denunciar los contratos de conciertos que se estipu­
laron con don Manuel del Rey, propietario de! Corral de la 
Morería, de la calle de la Morería, 17, y con doña Fe!isa 
Rica, dueña de la pastelería de la calle de Francos Rodrí­
guez, 4, por finalizar su vigencia el día 30 de noviembre 
próximo, conforme a 10 que se establece en la base 8.a de los 
contratos; concediéndoseles un plazo de quince días para que 
puedan solicitar la concesión de otro para un nuevo período 
de dos años, efectuándose por la Inspección los estudios de 
las bases tributarias para determinar si conviniere prorro­
garlos o rescindirlos. 

17. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don José María Mariño Pu­
ñal, gerente del Montepío Comercial e Industrial Madrileño, 
por el festival que se celebró en la plaza de toros Monumen­
tal, el día 4 de junio último, a beneficio de sus obras asis­
tenciales, en la cifra de 3.536,50 pesetas, no pudiendo con­
siderarse exento por no figurar entre los que determina el 
número 2.° del artículo 489 de la ley de Régimen local. 

18. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Eve!io Calatayud San­
juán, presidente del Consejo Directivo del Montepío del 
Cuerpo General de Policía, por el XVII Premio Internacio­
nal de Motorismo, que tuvo lugar, el día 28 de mayo último, 
en el Circuito del Retiro, a beneficio de sus obras asistencia­
les, en la cantidad de 7.031 ,25 pesetas. 

19. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Joaquín Velasco de 
Toledo, jefe nacional y presidente del Grupo de Educación 
y Descanso de Correos y Telecomunicación, por el festival 
que celebró en la plaza de toros Monumental, el día 1 de 
junio último, a beneficio de sus obras asistenciales, en la 
cifra de 5.932 pesetas, no pudiendo concederse exención por 
no tratarse de un espectáculo de los que se declaran exentos 
en el número 2.° del artículo 489 de la ley de Régimen local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de San Andrés, 1, propiedad 
~e .don Esteban Carnacho, con efectos desde el 30 de mayo 
ultuuo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del primet 
semestre la cantidad de 1.418,65 pesetas, por el período del 
30 de mayo al 30 de junio último, quedando reducida la 
cuota gremial para un futuro concierto en 15.992 pesetas. 

21. Celebrar un concierto con don J enaro Velasco Ruiz, 
propietario del bar-restaurante La Chuleta, de la calle de 
Echegaray, 24, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 42 y once me­
ses de funcionamiento al año, en las cuotas de 46.591,21 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 16.409,11 pesetas por e! arbitrio con fin no fiscal sobre 
C~nsl1lUiciones, con vigencia desde elIde enero del corriente 
ano al 31 de diciembre de 1962, y con arreglo a las bases 
USuales. 

2~. ~elebrar un concierto con don Angel Peláez Villa, 
tOple~ano de la cafetería-pastelería Rato, de la calle de 
O UZlUan el Bueno, 95, que abarcará el epígrafe 1.0 de la 

rdenanza de Exacciones municipales número 42 y doce 

meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 66.619,90 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 20.978,30 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigenc~a 
desde elIde mayo último al 30 de abril de 1963, y a tenor 
de las bases usuales. 

23. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre conSUmos y servicios de lujo con don Pablo Lacasa 
Dehesa, propietario de la confitería Paylo, de la calle de 
Serrano, 78, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Ordenan­
za de exacciones municipales número 42, en la cuota anual 
de 33.777' pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de julio de 1963, hallándose al corriente, en la firma 
del contrato, del pago de las obligaciones derivadas del con­
trato finalizado, las cuales, según información posterior, han 
sido totalmente liquidadas. 

24. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Tomás Durán 
Pérez, apoderado de Luis Durán, entidad propietaria de la 
confitería de la calle del Conde de Peñalver, 21, que abarcará 
los epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de exacciones muni­
cipales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en la cuota anual de 49.410 pesetas, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde ell de julio último al 30 de junio 
de 1963, y conforme a las bases usuales. 

25 a 29. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago en las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras rea­
lizadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de régimen local: 

Doña Consuelo Velasco Fernández, propietaria de la 
finca número 11 de la calle de Enrique Velasco, por las 
obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas 
en los años 1956-57; anulándose el recibo que hubiere sido 
expedido a su nombre por la finca, causa y conceptos ex­
presados. 

Don Gervasio Nuño Hernández, propietario de la finca 
número 17 de la calle de Enrique Velasco, por las obras de 
calzada, aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas en los 
años 1956-57; anulándose el recibo que hubiere sido expe­
dido a su nombre por la finca, causa y conceptos expresados. 

Doña Concepción Ráez Garcia, propietaria de la finca 
número 8 de la calle de José Piernas, por las obras de cal­
zada y aceras ejecutadas en el año 1950, siendo la exención 
únicamente en el 10 por 100, con anulación del acuerdo, 
de 25 de febrero de 1959, denegatorio de tal beneficio, por 
haberse comprobado que el mismo fué adoptado sobre datos 
erróneos emitidos en el Registro Fiscal de Ensanche. 

Don Angel Martínez López, propietario de la finca nú­
mero 2 de la calle del Teniente Ochoa Olalla (barrios del 
Tercio y Terol), con vuelta a la del Alcaudón, 22, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras; anulándose 
el recibo que hubiere sido expedido por dicha finca, causa y 
conceptos expresados. 

Don Federico González Carrasco, propietario de la finca 
número 9, y a don Juan Pérez Arranz, propietario de la 
número 32, arnbas de la calle del Comandante Fontanes, por 
las obras de calzada y aceras ejecutadas en los años 1957.-58, 
con -anulación de los recibos que hubieren sido expedidos 
por las fincas, causa y conceptos expresados. 

30. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego, alcantarillado y absorbede­
ros y acometidas ejecutadas en la calle de Modesto Alonso, 
formulada por don Heliodoro Pardo Marcos, para las que 
afectan a la finca número 21 de la expresada vía pública, 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
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inmueble, una vez que en la fecha de comienzo de las obras 
no era abonado este recargo, faltando, por tanto, e! requisito 
establecido en e! apartado f) de la base 5.a de la correspon­
diente Ordenanza de Exacciones para poder acceder a 10 so­
licitado. 

31. Estimar la petición de exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales, por las obras de calzada, ace­
ras, tuberías y bocas de riego ejecutadas en los años 1956-57 
en la calle de Enrique Velasco, formulada por don Clemente 
Tribaldos, para las que afectan a la finca número 16 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local, anulándose 
e! recibo que hubiere sido expedido a su nombre por la 
finca, causa y conceptos expresados, y desestimar el mismo 
beneficio, interesado también por dicho señor, para las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de alcantarillado 
asignadas a la finca mencionada, fundada igualmente en e! 
pago del recargo del4 por 100, por cuanto las obras origina­
rias de la exacción tuvieron lugar en el mes de junio de 1953, 
fecha en que nace la obligación de contribuir, y en la que 
no abonaba el susodicho recargo, pues comenzó el mismo 
en 1 de enero de 1955, y no existiendo simultaneidad en 
ambas tributaciones, no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950. 

32. Estimar la reclamación formulada por don Saro 
Bengoechea Martínez, Rector de! Colegio Claret, intere­
sando condonación en el pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por las obras de aceras ejecutadas en las calles 
del Padre Xifré y Corazón de María, fundada en el derecho 
de exención que otorga el artículo 13 del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 24 de octubre de 1952, por e! 
que satisface el canon de urbanización a la Comisaría del 
mismo nombre, una vez que ha sido comprobada la exac­
titud de sus alegaciones, y ordenar al Negociado correspon­
diente que oficie a la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores interesando el reintegro 
de la cuota de contribuciones especiales por las obras de 
aceras ejecutadas en las calles antes mencionadas, frente al 
Colegio Claret, por hallarse incluí das las mismas dentro del 
canon de urbanización, satisfecho por la Comunidad de Pa­
dres Claretianos al referido organismo. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas enclava­
das en la calIe Uno, del Alto de Palomeras, por las obras 
de instalación de alcantarillado: 

P;imero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en la calle Uno (Alto de Palomeras) en los años 
1957-58, a los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 de! Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la 
incompatibilidad prevista en e! artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local: don Manuel Merino Iglesias, propietario 
de la finca número 16; don Adolfo Rabanal Caro, de la 
número 23; doña Angeles Gallego Castro, de la número 31 ; 
doña María Paula Belinchón Castejón, de la número 10, y 
don Vicente García Orea, de la número 2. 

Segundo. Conceder e! fraccionamiento en el pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
alcantarillado ejecutadas en la calle Uno (Alto de Palome­
ras), a don Bonifacio CabalIero Prados, propietario de la 
finca número 8, ya don Juan Antonio Bernardino Merino, 
de la número 27, quienes podrán abonarlas en seis plazos 
trimestrales y consecutivos, que serán incrementados con 
los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
quedando sin efecto e! presente acuerdo en e! caso de quedar 
impagados alguno de los mencionados plazos, procediéndose 
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al cobro de la totalidad de los restantes en una sola vez y en 
procedimiento ejecutivo. 

Tercero. Desestimar la reclamación suscrita por don 
José Lozano Fernández interesando exención de pago de la. 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcanta­
rillado asignadas a la finca número 21 de la calle Uno (Alto 
de P~lomeras), P?r. no i~;ocarse p:ecepto legal alguno que 
permIta a la AdmmlstraclOn Mumclpal acceder a lo solicita­
do, significando al señor recurrente la posibilidad de acogerse 
al pago fraccionado, si así conviene a sus intereses. 

Cuarto. Estimar la reclamación suscrita por don Da­
nie! Fidalgo Robles interesando que la cuota de contribucio_ 
nes especiales, por las obras de alcantarillado asignadas al 
solar de su propiedad en la calle Uno (Alto de Palomeras) 
se cargue al que era propietario del inmueble en el moment~ 
de ejecutarse las obras, y, en consecuencia, darle de baja 
como titular de! mismo, haciendo que en su lugar figure don 
Agustín Fernández Horte y don Jerónimo Lozano Jiménez, 
a cuyos nombres será expedido el correspondiente recibo, 
poniendo al cobro en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase; no teniéndose en consideración la misma pe­
tición por lo que se refiere a la finca número 15 de la expre­
sada vía pública, por cuanto figura en la distribución de 
cuotas a nombre de don Eugenio Sanz Hurtado como per­
sona obligada al pago de la correspondiente cuota de con­
tribuciones especiales; y 

Quinto. Conceder el fraccionamiento de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras éle alcanta­
rillado asignadas a la finca número 15 de la calle Uno (Alto 
de Palomeras), a don Eugenio Sanz Hurtado, quien podrá 
abonarlas en ocho plazos trimestrales y consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, a 
razón del 5 por 100 anual, siendo puestos al cobro los recibos 
en su domicilio, haciéndose responsable de dicho pago don 
Simón Calleja Cillero, quedando sin efecto el presente 
acuerdo en caso de resultar impagado alguno de los plazos 
concedidos, procediéndose al cobro de la totalidad de los 
restantes en una sola vez y en procedimiento ejecutivo. 

34. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la petición de la subrogación soli­
citada por doña Luisa Díez Yanguas en e! contrato de arren­
damiento del piso primero, destinado a vivienda, de la casa 
número 4 de la calle del Sacramento, de propiedad munici­
pal, de! que era titular, como inquilino, su padre, don Vicente 
Díez Sanz, que falleció en 9 de abril último, fundándose 
en los artículos 58, 59 y 60 de la ley de Arrendamientos 
Urbanos, de que había convivido con e! mismo estos dos úl­
timos años, por haberse comprobado la falta de dicha con­
vivencia, y así viene acreditada por los padrones municipales 
correspondientes al 31 de diciembre de 1950 y 31 de diciem­
bre de 1955 y hojas declaratorias correspondientes al 
de 1960, que demuestran que en el citado piso convivían con 
e! fallecido otras personas, mientras que la solicitante de la 
subrogación tiene e! domicilio en la calle de Cañizares, 5, en 
el piso bajo izquierda, en e! que aparece inscrito como 
cabeza de familia su esposo, don Fernando Baz P~lom?, 
dándose por resuelto, por tanto, el citado contrato de mqUl­
linato, y dando a la vez un plazo de dos meses para e! ~;s­
alojamiento de! piso, al no tener derecho a la subrogaclOn, 
con la advertencia expresa de que si no realiza dicho des­
alojamiento en el mismo, se propondrá se adopte acuerdo por 
la Corporación para que se ejercite la correspondiente a~­
ción de resolución de contrato y subsiguiente de desahucIO 
y desalojo. 

Urbanismo y Obras 

35. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 2 d~l co­
rriente, a favor de Peninsular de Asfaltos y ConstruccIOnes 
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(Sociedad anónima), como décimosexta a cuenta de un crédi­
t aprobado para las obras de pavimentación del poblado C 
(~rimera fase) ; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 1.312.464,21, a la partida 39 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

36. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 26 de 
junio último, a favor de don Fr~n~~sco Pastor P~re~, como 
liquidación de las obras de amphaclOn del abastec1l111ento de 
agua a Carabanchel Alto (primera fase); debiendo. ser car~o 
su importe total, de 382.126,90 pesetas, a la partida 47 biS 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, aprobándose, 
asimismo, las economías obtenidas en dicha liquidación, que 
ascienden a un total de 134,05 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

37 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que ~s preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidaciórl y proceda al cobro de los derechos: 

A Inmobiliaria Pardiñas (S. A), para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de la Avecilla, con vuelta a la 
de la GavÍota. 

A don Francisco García Galán, pant ampliar una planta 
segunda en la finca de la calle de Ana María, con vuelta a la 
de Ben iamín. 

A don Alberto Sagrera Sánchez, para ampliar un ático 
en la finca número 118 de la calle de Alcalá. 

A Hijos de Sabino Santos (S. A), para ampliación de 
una nave en la finca número 232 de la calle de Antonio 
López. 

A don Antonio Andrés Aparicio y a don Miguel Rodrí­
guez García, para construir un edificio industrial de dos 
plantas en la calle de Angel Ripoll, 7. 

A don Manuel Méndez Rodríguez, para demolición de 
la finca números 62 y 64 de la calle de Antonio Salvador. 

A las Madres Misioneras Dominicas del Santísimo Ro­
sario, para construir un edificio de cinco plantas en la calle 
de Arturo Soria, 7l. 

A Vallehermoso (S. A), para construir una casa de doce 
plantas en la calle de los Arapiles, sin número (casa 2-1). 

Al Colegio del Dulce nombre de Jesús, para ampliar una 
planta baja en la finca número 20 de la calle de Agustín 
Durán. 

A don Agustín Velázquez y hermanos, para construir 
una casa de tres plantas y semi sótano en la calle de los Algo­
donales, con vuelta a la de Ruiz Palacios. 

A don Jaime Figueroa O'Neill, para ampliación de una 
nave y un garáje en la planta baja de la calle de Balbina 
Valverde. . 

A Construcciones Pontareas (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Canillas, 96, con vuelta a la del Cardenal Silíceo (casa J). 

A don Alonso Coello de Portugal, para construir un 
hotel de una planta y garaje en la avenida de Caroudelet. 

A Hidroeléctrica Española, para construir una nave de 
planta baja en la calle del Capitán Blanco Argibay. 
.. A doña Carmen Salinas García, para construir un edi­

fICIO de planta baja en la calle de Las Conchas. (Polomeras). 
A don Aureliano García Francés, para construir una 

nave de planta baja y cuatro pisos más en la calle del Conde 
de Vistahermosa, 36. 

A don Angel Rodríguez, para demolición total de la finca 
número 37 de la calle de Cavanilles. 

A don Andrés Rodríguez Mareñas, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Carlos Aurioles, 32. 

A Juan Moreno Rus (S. A), para construir una casa 
de plantas de sótano. baja, cinco más y ático en la calle de 
Cartagena, 137, con vuelta a la de Luis Cabrera. 

A Juan Moreno Rus (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de 
Canillas, 23. 

A Aguado y Losada (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, cuatro más y ático en la calle del 
Doctor Santero, 7. 

A doña Caridad Carrión Clemares, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y ocho más en la calle del 
Doctor Gómez Ulloa, sin número, con vuelta a la de Cas­
telar. 

A don Agapito Pérez Martín, para ampliación de un 
garaje en la finca número 1 de la calle de Eduardo Mazón. 

A don Jaime Sánchez Soto, para ampliar una planta de 
ático en la finca número 20 de la calle de Elvira. 

A don Jesús Dornaleteche Sanz, para ampliación de las 
plantas baja y primera en la finca sin número de la calle del 
Estrecho de Corea, con vuelta a la de Los Arfe. 

A la Institución Villa Teresita, para reforma y amplia­
ción de la planta baja y reforma de la primera en la finca 
número 4 de la calle de Emilio Rubín. 

A don José Luis Rosales y otros, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Elfo, 106. 

A don Pablo Saavedra Mora, para ampliación de una 
nave de planta baja en la finca número 6 de la calle de 
Francisco Cabo. 

A don Miguel y a don Angel Sastre Benito, para cons­
truir una casa de cinco plantas en la calle de los Hermanos 
De Pablo, con vuelta a 1;' de la Virgen de Lluc. 

A don Miguel Mampel Martínez, para construir una 
casa de plantas de sótano y siete más en la calle de Hart­
zenbusch, 16. 

A Torregrosa, Empresa constructora (S. A.), para am­
pliar una planta de ático en la finca número 32 de la calle 
de Joaquín Arjona. 

A don José Avellano López, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle de Julián Camari-
110, 39 duplicado. 

A doña Cándida Moreno Lázaro, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en la calle de 
Joaquín Dicenta. 

A don Melitón Rincón Migueláñez, para construir un 
edificio de plantas baja y cuatro más en el camino viejo de 
Leganés, sin número. 

A don Félix Antón Ortega, para construir una ' nave 
interior y un muro de cerramiento en la calle de Martínez 
Oviol, sin número. 

A don Rafael y a don Manuel Hernández Callejo, para 
construir una casa de dos plantas y nave en la calle de Ma­
tilde Hernández, 48. 

A don Fabio Rodríguez de Lama, para ampliar una 
nave garaje de planta baja en la finca número 17 de la calle 
de Nicaragua. 

A don José Martínez Uroz, para construir un garaje 
en la calle de Nueva España, 2. 

A don Alfonso y a don Emilio Romero, para construir 
una casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la 
calle de Nájera, sin número (tipo B). 

A don Eloy del Río Figueras, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Nuevo Trazado, 
sin número. 

A don Eloy del Río Figueras, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Nuevo Trazado, 
sin número. 
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A doña Enriqueta Asenjo, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y dos más en la calle de Nuestra 
Señora de Valverde, sin número, con vuelta a la carretera 
de El Pardo. 

A don Eloy del Río Figueras, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Nuevo Trazado, 
sin número. 

A Fábricas Lucía (S. A.), para construir una nave in­
dustrial de planta baja en la calle de Nuevo Trazado, sin 
número, esqüina a la de Méndez Alvaro. 

A doña Sagrario Moya Escalonilla, para construir un 
edificio de cuatro plantas y una nave en la calle de los 
Plátanos, 27. 

A don Dositeo Vázquez Díez, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 37 de la caIle del Parador de! Sol. 

A don Antonio Martínez Vidal, para construir un edi­
ficio de plantas baja y cuatro más en -la calle de Pinzón, 16. 

A don Paulino de Mier Rodríguez, para obras de refor­
ma y ampliar una entreplanta en la finca número 6 de la 
calle del Pradillo. 

A Talleres P. A. L., para obras de reforma de una 
nave en la finca número 46 de la calle de los Peñascales. 

A don Antonio Serrano Rodríguez, para construir una 
casa de dos plantas en la calle Particular, sin número (zona 
del Porvenir, Barajas). 

A Peña Marín Hermanos (S. A.) y otros, para demoli­
ción de la finca número 23 de la calle de la Reina. 

A don Juan Parrilla Candel, para reforma y ampliación 
del hotel número 5 de la calle de Santiago Artigas. 

A don José García Castro, para reforma de una planta y 
ampliación de otra en la finca número 29 de la calle de Sicilia. 

A la Compañía de Jesús, para construir un edificio de 
plantas de semi sótano, baja y dos más en la calle de Serra­
no Galvache, 7. 

A don Pablo Carballeira V erdaguer, para construir una 
nave de planta baja en la calle de la Sílfide, 12. 

A don Emiliano, a don Nicanor y a don Vicente Infante 
Serrano, para construir una casa de plantas de sótano, siete 
más y dos áticos en e! paseo de Santa María de la Cabeza, 10. 

A don Luis Almería Ramos, para construir un edificio 
comercial de dos plantas en la calle de Timoteo Domingo, 39. 

A don Bernardo de la Fuente Cruz, para construir un 
edificio comercial de dos plantas en la carretera de Villaver­
de a Vicálvaro. 15 B. 

A don Rafael Onieva Ariza, para construir una nave 
en la calle de la Virgen en la Encina, sin número (Villa­
verde). 

A don Juan Espinosa de los Monteros, para obras de 
reforma y ampliación de la planta segunda en la finca nú­
mero '41 de la calle de Zurbano. 

A don Leandro Izquierdo Razola, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de. Bocarrana, 11. 

A El Triunfo (S. A.), para ampliación de un ático en 
la finca número 7 de la calle de Barceló. 

A don Francisco Campuzano Broiu, para ampliar tres 
plantas en la finca números 6 y 8 de la calle de Camarillas. 

A don Alberto Vande!berghe, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Casimiro Escude­
ro, con vuelta al camino de la Laguna. 

A don Felipe y a doña María del Carmen Ruimonte 
Perales, para ampliación de una planta y segundo ático y 
reforma de la fachada en la finca número 5 de la calle de 
Diego de León. 

A doña Isabel Parra Pina, para obras de reforma y 
elevación de dos plantas en la finca número 2 de la calle 
de Peñafiel. 

A las Hermanas de la Caridad de! Sagrado Corazón de 
Jesús, para construir una vivienda de dos plantas en la 
carretera de Pmto o calle Real de Pinto, 27 (Villaverde). 
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A don Jesús y a don José Luis Santos Díez, para 
construir una casa de plantas de semisótano, baja y seis 
más en la carretera del Este, sin número, con vuelta a la calIe 
de Bilbao. 

A doña Gregoria Díaz Gutiérrez, para obras de reforma 
y ampliación de la planta segunda en la finca número 5 de la 
calle de Pericles. 

A don Justo González Duarte, para construir una nave 
industrial en la calle de! Retamar, semiesquina a la de 
Ulises. 

A doña María Covarrubias, para ampliar una planta de 
ático en la finca número 43 de la calle de San Marcos. 

A don Agustín Jiménez Pielo, para ampliar unas plantas 
baja, primera y segunda en la finca número 8 de la calle de 
Silvio Abad. 

A don Angel Linares, para obras de reforma y amplia­
ción de un ático en la finca número 19 de la calle de Ventura 
de la Vega. 

110. Conceder licencia a don Juan Alvaro Sanz para 
ampliación de la planta primera y demolición de cubierta 
en la finca número 3 de la calle de Concepción Avila, de 
conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Di­
rector de Edificación Privada; debiendo pasar el expediente 
a la Administración de Rentas y Exacciones para el cobro 
de los derechos preceptivos. 

111. Conceder licencia a don Luis Suances Pascual 
para la construcción de una casa en la calle del ;Padre Ru­
bio, 51, de conformidad con 10 informado por el Arquitecto 
Director de Edificación Privada, por tratarse de un caso 
excepcional, y que además resuelve un problema de vi­
viendas. 

112. Conceder licencia al Banco de Vizcaya para la 
construcción de un edificio de plantas de sótano, baja, siete 
más y ático en e! paseo de las Delicias, 30, con vuelta a la 
calle de Vizcaya, ya que, según informe de! Arquitecto Jefe 
de Edificación Privada, el edificio proyectado sólo excede en 
diez centímetros la altura reglamentaria ; debiendo pasar 
el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el informe que es preceptivo, y a la Administración de Ren­
tas y Exacciones para que practique la oportuna liquidación 
y proceda al cobro de los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

113. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal del concurso-oposición restringido cele­
brado al efecto, Capataces del Cuerpo de Bomberos, con el 
haber inicial de 22.500 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con e! 10 pOI; 100 progresivo por cada cuatro a.ños 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la CorporaCIón, 
más una gratificación anual de 5.000 pesetas, y con los demás 
derechos y obligaciones consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación a los opositores don Aníbal Ramos Molinero Y 
don Fe!ipe García González, con las calificaciones de 58,11 
y 57,05 puntos, respectivamente, obtenidas por los mismos 
en los seis ejercicios de que ha constado e! concurso­
oposición. 

114. Nombrar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Delineantes de los Servicios Técnicos del Ayunta­
miento, con e! haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en !os 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcion~noJ 
de Administración local, y sin derecho a percibir canüda 
alguna de los fondos A) y B) de indemnizaciones al pe.rsonal 

Técnico, y con los demás derechos y deberes determ1l1ados 

en los acuerdos y disposiciones legales que les sean de 
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aplicación, a los opositores que, por el orden de las califi­
caciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan 'a conti-
nuación: 

Don Adolfo Escribano Santamaría ................. . 
Don Carlos Rodríguez Dasí ...................... .. 
Don Fernando de la Peña Cuartero .............. . 
Don Enrique Camps López .......................... . 

Calificación 

Puntos 

22,50 
22 
18 
17,50 

115. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales don Antonio Puga Saco, 
que viene ocupando el número uno para el pase a dicho cargo, 
con el haber anual de 15.125 pesetas, resultado de acumular 
al inicial, de 12.m pesetas, dos cuatrienios vencidos en ante­
rior cargo, Y con efectos desde el 13 de julio último, siguiente 
al en que causó baja por excedencia voluntaria don Joaquín 
Ruiz Lucientes, y señalándole el cumplimiento ' del tercer 
cuatrienio en 21 de julio de 1963, siempre que hasta enton­
ces no sufra interrupción en la prestación de sus servicios; 
siendo este nombramiento, de conformidad con 10 dispuesto 
en las bases de la convocatoria de que procede, de carácter 
provisional durante tres meses, bien entendido que de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se rein­
tegrará al Servicio de que procede. 

116 a 118. Disponer, accediendo a la petición de los 
interesados, el reingreso al servicio activo del Oficial técnico­
administrativo de Secretaría don AntolÍn Martín Majadas, 
de la Enfermera de la Beneficencia Municipal doña Amelia 
Mohino Díez y del Auxiliar técnico no titulado don José 
Ovejas Simón, que se encuentran en situación de execeden­
cia voluntaria, dentro de 10 determinado en el artículo 63 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
con derecho a ocupar la vacante existente de las de su cate­
goría; debiendo previamente justificar hallarse en condicio­
nes físicas para el desempeño de sus cargos y exentos de 
antecedentes penales. 

119 a 124. Conceder al operario del Servicio de Me­
canización don Fernando Ignaola Molinero, al operario de 
Cementerios don Luis Bernal Pego y a los operarios del 
Servicio de Limpiezas don Francisco N evado Sánchez, 
don Juan Mínguez de Pedro, don Lorenzo Martín de la 
Fuente y don Felipe Atienza Fernández el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente re­
glamento de funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, con efectos, 
respecto al primero, desde el día 12 de julio último, fecha 
en que tomó posesión del cargo de Técnico industrial del 
Ayuntamiento, obtenido en virtud de oposición celebrada 
al efecto, sin derecho todos ellos a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho aJ solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en sus categorías. 
. 125. Jubilar, por cumplimiento de la edad, reglamenta­

na, al Conductor mecánico del Servicio contra Incendios 
~o~ Arsenio Rosón Herrero, con efectos desde el 19 de 
Jub? último, y por reunir años suficientes de servicio para 
su Jubilación forzosa. 

126. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre último, por el que fué asig­
nada la clasificación pasiva al Oficial matarife del Matadero 
~~~icipal don Tomás Mateo Revenga, jubilado por impo­
slblbdad física en 4 de noviembre de 1960, en el sentido 
~~ computarle treinta y cinco años, cinco meses y veintitrés 

las de servicios, en lugar de treinta y cuatro años, dos meses 
y veinticinco días que le fueron computados anteriormente, 
~?rr~spondiéndole un nuevo jornal pasivo de 63,84 pesetas 
lanas, equivalentes al 80 por 100 de las 79,80 pesetas que 

le sirven de regulador, y que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 9,57 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
73,41 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca, pudiendo el referido gasto tener 
aplicación a la partida 618 del vigente presupuesto. 

127. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de ,mayo último, por el que fué asignada 
la clasificación pasiva del Encargado de Sección del Ser­
vicio de Limpiezas don Antonio Barroso Martín, jubilado 
por imposibilidad física en 26 de octubre de 1960, en el sen­
tido de aplicarle treinta y cuatro años, tres meses y catorce 
días de servicios computables, en lugar de los treinta y tres 
años, diez meses y veintidós días que, por error, se le compu­
taron con anterioridad, correspondiéndole un nuevo jor­
nal pasivo de 58,81 pesetas diarias, equivalentes al 78 por 100 
de las 75,40 pesetas que le sirven de regulador, de conformi­
dad con 10 dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, y que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 8,82 pese­
tas, resultando un jornal pasivo total de 67,63 pesetas diarias, 
que puede tener aplicación a la partida 618 del vigente 
presupuesto; siéndole de abono las diferencias que esta rec­
tificación produzca. 

128. Desestimar la petición de jubilación de don Faus­
tino Rodríguez Ruiz, operario de Conservación del Subsue­
lo, por no cumplir su edad reglamentaria, sino en 14 de 
octubre del corriente año, y no poderse jubilar voluntaria­
mente, por no haber prestado cuarenta años de servicios 
ininterrumpidos a la Corporación, de conformidad con los 
artículos 37 y siguientes de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

129. Determinar, concretando el acuerdo plenario, de 
21 de julio último, por el que se reconoció como nuevo 
sueldo inicial el de 50.000 pesetas anuales al Secretario de 
la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, don Antonio Gutié­
rrez Ballesteros, Secretario titular que fué del anexionado 
Municipio de Vallecas, el haber anual de 142.655,80 pesetas, 
que resulta de acumular al inicial, de 50.000 pesetas, once 
cuatrienios vencidos, con efectos desde el 22 de julio del 
año en curso, fecha siguiente al del acuerdo plenario en que 
se le fijó el expresado sueldo inicial. 

130. Asignar al Secretario de Tenencia de Alcaldía don 
Tomás Blázquez Aparicio, nombrado por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de mayo último, el sueldo anual, con 
efectos desde el 21 de julio, fecha de su toma de posesión, 
de 64.307,66 pesetas, resultante de acumular al inicia!., de 
33.000 pesetas, que su cargo tiene, el importe de siete quin­
quenios progresivos del 10 por 100, que, con arreglo a los 
treinta y cinco años, un mes y once días de servicios por el 
mismo prestados a la Administración local hasta la expresa­
da fecha, le corresponden; debiendo, igualmente, acreditár­
sele desde la misma fecha indicada la gratificación por 
Jefatura de 15.000 pesetas anuales, con el carácter de remu­
neración eventual, modificable y no computable a efectos 
activos ni pasivos, conforme a 10 dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 87 del vigente reglarriento de Funcionarios 
de Administración local, y la asignación por casa-habitación 
en la misma cuantía y condiciones que la disfruta el resto 
del personal de su clase. 

131. Conceder al Brigada de Artillería don Moisés 
Esteire Pardo, que ha causado baja en la Agrupación Tem­
poral Militar, una gratificación de 8.000 pesetas anuales, 
equivalente al SO por 100 del sueldo de 16.000 pesetas 
asignado a los Auxiliares administrativos, cargo que venía 
ejerciendo, con efectos económicos desde el 13 de junio 
último. 

132. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: 
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21 de agosto de 1961 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRAcIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficwles técnicoadministrativos 

Don' Francisco Rey Rodríguez ..... . 
Don Miguel García, Martín ........ . 
Don Facundo Rey Herreros ........ . 
Don Luis Cabranes Eizmundi ..... . 
Don Guillermo López Jiménez ..... . 
Don Ramón Bruñel Tallada ........ . 
Don José Jiménez Miñes .......... .. 
Don Virgilio Griñán Guillén .: ...... . 
Don José González Alvarez ........ . 
Don Mario González Malina ........ . 
Don Manuel Alvarez Villanueva .. . 
Don José Barroso Rodríguez ..... . 
Don Emilio Fajardo Villarín .... .. 
Don Arístides L. Sanz Hernando .. . 
Don José Beamud Quintanar ..... . 
Don José Martínez de Tejada Isidro. 

Auxilwres administrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

Doña Luisa Julia Fernández del Pi-

Fecha 
del 

vencimiento 

3-8-1961 
15-8-1961 
31-8-1961 

6-8-1961 
8-8-1961 

16-8-1961 
16-8-1961· 
18-8-1961 
20-8-1961 
21-8-1961 
25-8-1961 
27-8-1961 
27-8-1961 
29-8-1961 
31-8-1961 
31-8-1961 

no del Castillo (1) .................. 23-7-1961 
Doña Amelia Verdú Canser ...... 20-8-1961 

Auxilwr administrativo n1,ecanógrafo 

Don Tomás MartÍnez Dones 

Auxilwr de Estadística 

Doña Teodora Sánchez Pérez 

Auxilwr del Registro Fiscal de 
Ensanche 

6-8-1961 

Don Julio Sancerní Calvera ......... 16-8-1961 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Nicasio Baldomero González 
García ................................ . 

Don Juan Arias Cuenca .............. . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Emilio Pérez Patón ........... . 
Don Angel Serrano Pareja ........ . 
Don Rafael Martín Margalet 

,Vigilantes de Arbitrios 

Don José Manuel Argüelles Garrido. 
Don Antonio Cuenca F ernández .. . 
Don Ramón Guerrero Tentar ..... . 
Don Juan Hernández Sánchez ..... . 
Don José Barrera de la Rosa ........ . 

23-8-1961 
2-8-1961 

1-8-1961 
1-8-1961 
2-8-1961 

1-8-1961 
1-8-1961 
1-8-1961 
1-8-1961 
2-8-1961 

Cantidad 

Pesetas 

5.706,23 
4.715,89 
4.287,17 
3.221,02 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 

1.815 
2.196,15 

2.129,60 

2.342,56 

2.129,60 

3.897,43 
3.221,02 

3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Bulnes Martín-V egue .. . 
Don Julio Luis Coba García . .. .. . 
Don José Díaz Cela ................ .. 
Don Jesús N arganes J uárez ..... . . . . 
Don Ramón Nogal Silva ........... . 
Don Lorenzo Ortiz Ortiz ..... ...... . 
Don Raimundo A. Robles Comseña. 
Don Manuel Leonardo Roca Rey .. . 
Don Emilio Valer o Ramos ........ . 
Don Francisco Serrano Guadarrama 
Don Pedro Carrasco Pozo .... .. .. . 
Don Segundo de Santos Carrión .. . 
Don Mariano Lobete Pedraza .: ... . 
Don José . María Carrasco Maroto. 
Don Antonio Doñaque Front ...... .. . 
Don Jesús López Gómez ........... . 
Don Abundio Miguel Andrés 
Don Vicente Miguel Guevara ..... . 
Don Felipe Morales Argüello .. . . . . 
Don Ricardo Alvarez Alonso ..... . 
Don Mariano Marrando García .. . 
Don Lorenzo Ponce Alonso ........ . 
Don Joaquín Rodríguez ~errero .. . 
Don Domingo Nava Lorente .... .. 
Don Evelio Grado Sanz .......... . . 
Don Jesús Losa Soto ............. .. 
Don Alejo Sacristán Pineda ... ..... . 
Don José Membrillo Chapí ....... .. 
Don Clemente Sancho Sancho ..... . 
Don Ladislao Delgado Pérez ..... . 
Don Horacio Rodríguez Moya .. . 
Don David García de Lomana Pe-

reda ................................... . 
Don Fernando López Ruiz ........ . 
Don Marcelino Alonso Alonso ..... . 
Don Luis Toharia Cátedra .... .... . 
Don Apolinar García Alonso ..... . 
Don Antonio López Martínez ..... . 
Don Lorenzo Abruñedo Abruñedo. 
Don Julián Rodríguez Hernández. 

ASESORÍA JURÍDICA 

Procurador 

Don Carlos de Z ulueta Cebrián ... 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO DE 

PLA:NTILLA DE LA CASA CONSISTORIAL 

Macero 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
3-8-1961 
4-8-1961 
4-8-1961 
5-8-1961 
6-8-1961 
6-8-1961 
6-8-1961 
6-8-1961 
6-8-1961 
6-8-1961 

10-8-1961 
11-8-1961 
11-8-1961 
11-8-1961 
12-8-1961 
16-8-1961 
16-8-1961 
16-8-1%1 
20-8-1961 
21-8-1961 
22-8-1961 
22-8-1961 

26-8-1961 
26-8-1961 
27-8-1961 
27-8-1961 

1-8-1961 
5-8-1961 

18-8-1961 
2-8-1961 

7-8-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 

1.870 

Don José María Montes Rodríguez. 8-8-1961 2.196,15 

Subalternos 

Don Diego Sánchez Sánchez 
Don Francisco Bonet Martínez , .. . 
Don Julián Muñoz Berenguer .... .. 
Don Rafael González Escribano .. . 
Don Emilio García Lizarralde ..... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Ayudante electricista primera 

11-8-1961 
1-8-1961 
2-8-1961 
6-8-1961 

30-8-1961 

2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

(1) Por reconocimiento de servicios con posterioridad a la propuesta del 
mes de julio. Don Ricardo González Sánchez 15-8-1961 2.703,84 

792 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Fecha Cantidad 
del 

vf!ncimiento Peset~s 
NOMBRE Y APELLIDOS 

SEG URIDAD 

Sargento 

Don Manuel Casuso Fresneda. ..... 7-8-1961 2.635,38 

Cabo 

Don Teodoro Yubero Pérez ....... . . 

Guardia motorista 

Don Antonio Ojeda Ojeda 

Guardias 

Don José Pintado Becerro ........ . 
Don Agustín Henao Gutiérrez ..... . 
Don Manuel Díaz Rondón .. ...... . 
Don Francisco Hernández Sánchez. 
Don Modesto Rodríguez López .... . . 
Don Angel Montejo Perea ....... . . 
Don Isidro Prieto Prieto ........ .. . . 
Don Mauricio Atance Lozano ... . . . 
Don Juan Mota González ........... . 
Don Eutiquiano Zabaco de Miguel. 
Don Juan Asenjo Yagüe .. . ........ . 
Don Roque Garralón Daza ........ . 
Don Jesús Dorado Vega ........... . 
Don Domingo Sánchez Benito ..... . 
Don Constantino Alfonso Rodríguez 
Don Antonio González González .. . 
Don Emiliano Solórzano Serrano .. . 
Don Basilio Plaza Gil ..... ... ...... . 
Don Ramón Feijoo Prieto ........ . 
Don José Ramón Miralles Hernán-

dez ................ ......... . ......... . 
Don Eduardo Lozano Valero ..... . 
Don Dionisio Pérez Herrero .. . . .... . 
Don Juan Picón García .. ... ......... . 
Don Lorenzo Valencia Vaquero .. . 
Don Clemente Alonso Sopuerta .. . 
Don Florencio Ranz Pérez ....... . . 
Don Mariano Martín Blázquez ..... . 
Don Santiago Pérez Santiago .. . .. . 
Don Paulino González Díez .. ...... . 
Don Eugenio Martín Barreras ..... . 
Don Mariano Martín V ázquez ..... . 
Don Joaquín Regio Pañoro ........ . 

,Don Antonio Cuenca Pérez ........ . 
Don Angel Evelio de Diego Romero 
Don José Fernández Zorrilla .... . . 
Don Tomás García García .. ......... . 
Don Cristino Herrero Lázaro ..... . 
Don Hilario Sánchez González ..... . 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SAL V AMENTOS 

Profesor de gimnasia 

1-8-1961 

6-8-1961 

8-8-1961 
10-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
2-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
6-8-1961 

11-8-1961 
13-8-1961 
15-8-1961 
15-8-1961 
16-8-1961 
21-8-1961 
23-8-1961 
29-8-1961 
31-8-1961 

1-8-1%1 
25-8-1961 

19-8-1961 
1-8-1961 
1-8-1961 
1-8-1961 
1-8-1961 
2-8-1961 
2-8-19é)1 
2-8-1961 
2-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 

31-8-1961 
31-8-1961 
31-8-1961 
31-8-1961 
31-8-1961 
31-8-1961 

Don J uan José Ladrón de Guevara 
Roda ............ .... ..... ............ 21-8-1961 

BCl1nberos graduados 
Don Aníbal Ramos Molinero ..... . 
Don Antonio Ladrón de Guevara 
D Soto ... : ... ........................... . . 

on Cefenno Martín Vicente ..... . 
Don Pío J 'G ' MI' ose arCla e con ..... . 

4-8-1961 

7-8-1961 
7-8-1961 
9-8-1961 

2.196,15 

1.830,12 

2.435,89 
2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

1.375 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

2.488,97 

2.735,11 

2.735,11 
2.735,11 
2.735,11 

21 de agosto de 1961 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Sánchez Tomé ........... . 
Don José Fernández Lechuga ..... . 
Don Manuel González Martínez 

Bomberos 

Don Francisco Cosín Cacho ........ . 
Don Basilio del Cura Olalla ... ..... . 
Don Joaquín Elduayen León ..... . 
Don Gregario Alvarez Araujo ..... . 
Don Luis Arévalo N úñez ........... . 
Don Urbano Camino Cañarte 
Don T eófilo Cuesta MartÍnez 
Don Jesús Ibáñez Rodríguez 
Don Alejandro Sanz Huecas 
Don Antonio López García ...... .. . 
Don Fructuoso Sánchez SantamarÍa. 
Don Santiago Calvo Moñus .... .. .. . 
Don Gabriel Cancho López ........ . 
Don Felipe Hemando Hidalgo ..... . 
Don Nicolás Morando Carracedo .. . 
Don Pedro Cruz Rodríguez ... .. .. . . 
Don Juan Miguel J uareño Mora-

talla .............................. .... . . 
Don Teodoro Marcos Juan José 

Llovet ................................ . 
Don Felipe Mayoral Iglesias ..... . 
Don Teodoro Rey Carrasco ..... .. . . 
Don Rafael Moneo Aparicio ........ . 
Don Angel Quintana Sanz ........ . 
Don Alfonso Quintana Izquierdo .. . 

Viuda de Bombero 

Doña Francisca Salgado de Pérez. 

Conductores 

Don Eduardo Quintana Recas ..... . 
Don Juan Manuel Leiva Herrera .. . 
Don Agapito Gómez Landa .. . ..... . 
Don José Montero Arango ........ . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Fernando González Sacristán. 
Don Federico Lajárraga Merlo ..... . 
Don Juan Salván Martí .............. . 
Don Juan Manuel Palacios Mateos. 
Don Jesús del Cañizo Suárez ..... . 
Don César Diego López ..... . ..... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Jefe de Zona 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-8-1961 
9-8-1961 

12-8-1961 

4-8-1961 
4-8-1961 
4-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
5-8-1961 
6-8-1%1 
9-8-1961 

11-8-1961 
11-8-1961 
11-8-1961 
11-8-1961 
12-8-1961 

12-8-1961 

12-8-1961 
12-8-1961 
12-8-1961 
13-8-1961 
14-8-1961 
21-8-1961 

6-8-1961 

12-8-1961 
17-8-1961 
24-8-1961 
29-8-1961 

13-8-1961 
28~8-1961 
20-8-1961 

7-8-1961 
22-8-1961 
23-8-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.735,11 
2.735,11 
2.735,11 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 

2.342,56 
2.242,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2·.342,56 

3.254,35 
3.254,35 
3.254,35 
3.254,35 

4.715,89 
3.897,43 
2.928,20 
2.420 
2.420 
2.420 

Don Rodrigo Poggio Lobón ... ...... 24-8-1961 6.645,12 

Delineantes 

Don Antonio Balmaseda Aznar .. . 
Don Angel Asanza Andrés ........ . 
Don Antonio Luengo Contreras .. . 
Don Román Perete Sánchez ........ . 

3-8-1961 
9-8-1961 

19-8-1961 
31-8-1961 

1.700 
1.700 
1.700 
1.700 

134. Reconocer y abonar a doña Leandra Encinas Ve­
lasco, viuda de don Gumersindo Bravo Martínez, Conductor 
del Servicio contra Incendios, jubilado, en aplicación del 
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acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la elevación, con cargo a fondos muni­
cipales, de 121,02 pesetas en la pensión vitalicia del 
25 por 100 concedida por el Montepío Obrero, de 403,40 pe­
setas, percibiendo el total mensual de 524,42 pesetas desde el 
21 de abril del corriente año, siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación esta 
mejora a la partida consignada en el capítulo III del vi­
gente presupuesto. 

135. Reconocer y abonar a doña Ramona Yáñez Mora­
les, viuda de don Enrique García Correa, operario de Vías, 
Circulación y Transportes, jubilado, en aplicación del acuer­
do plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con 

. la liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la elevación, con cargo a fondos municipales, 
de 110,65 pesetas mensuales en la pensión vitalicia del 
25 por 100 concedida por el Montepío Obrero, de 737,68 
pesetas, percibiendo el total mensual de 848,33 pesetas desde 
el 21 de mayo último, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación esta me­
jora a la partida consignada en el capítulo III del vigente 
presupuesto. 

136. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 24 de febrero último, un gasto, importante 
135.773,85 pesetas, con cargo a la partida 269 bis, capí­
tulo I, artículo 1.0, concepto 72, del vigente presupuesto, 
habilitada para estas atenciones en sesión del Ayuntamiento 
Pleno de 24 de marzo del corriente año, para satisfacer 
los atrasos por el beneficio del plus familiar a veinticuatro 
funcionarios y obreros contratados y fijos con derecho a 
su percepción, cuyos nombres se relacionan en el expediente. 

137. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 24 de febrero del corriente año, un gasto, 
importante 78.849,55 pesetas, con cargo a la partida 269 
bis, capítulo I, artículo 1.0, concepto 72, del vigente presu­
puesto, para satisfacer los atrasos por el 'beneficio del plus 
familiar a dieciocho funcionarios y obreros contratados y 
fijos con derecho a su percepción, cuyos nombres se relacio­
nan en el expediente. 

138. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 24 de febrero del corriente año, un gasto, 
importante 20.571,24 pesetas, con cargo a la partida 
269 bis, capítulo I, artículo 1.0, concepto 72, del vigente 
presupuesto, para satisfacer los atrasos del beneficio del 
plus familiar a seis funcionarios y obreros contratados y 
fijos con derecho a su percepción, cuyos nombres se rela­
cionan en el expediente. 

139. Abonar a don Martín Campal Campal, Conductor 
del Servicio contra Incendios, en situación de excedencia 
voluntaria desde e114 de abril último, la parte proporcional 
de la paga extraordinaria del 18 de julio del corriente año, 
que asciende a la cantidad de 1.369,10 pesetas, que puede 
tener aplicación al crédito consignado en la partida 140 del 
vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Maravillas Lara Saornil, Costu­
rera de Artes Gráficas Municipales, en situación de exce­
dencia especial por matrimonio por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de junio último, el importe 
de ocho mensualidades correspondientes al tiempo de ser­
vicios prestados a la Corporación, que asciende a la canti­
dad de 9.768 pesetas (40,70 pesetas diarias), que puede tener 
aplicación al crédito consignado en la partida 106 del vigente 
presupuesto. 

141. Abonar a doña Nicolasa Santana García, operaria 
de la limpieza contratada en el Centro Asistencial del barrio 
de Aravaca, la suma de los jornales por el período del 1 de 
junio de 1959 hasta el 30 de mayo de 1960, en que trabajó 
sin percibir emolumentos, por no haberse renovado el con­
trato, que asciende a la cantidad de 10.220 pesetas (tres-
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cientos sesenta y cinco días, a 28 pesestas diarias), que tien 
aplicación al crédito consignado en la partida 106 del vi~ 
gente presupuesto. 

142. Abonar a don José Antonio Casero Arias, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, las siguientes cantidade~ de­
vengadas y no percibidas por el interesado: las dos terceras 
partes de la mensualidad extraordinaria de Navidad (im­
porte líquido), 814,52 pesetas; por las dos terceras partes 
de los jornales desde el 1 al 18 de enero, a razón de 4114 
pesetas, 493 pesetas, y por el plus de carestía de vida 
105,40 pesetas (en total, 1.412,92 pesetas); cantidades qu~ 
podrán ser abonadas al interesado con cargo a las parti­
das 238, la primera y segunda cifras, y a la 241, la tercera 
todas ellas del vigente presupuesto. ' 

143. Abonar a doña Concepción García García, pen­
sionista, en concepto de viuda del Bombero don Toribio 
Pasero Gómez, la cantidad de 5.365,70 pesetas, importe de 
su pensión mensual y media extraordinaria del mes de abril 
que no percibió oportunamente, y que será cargo a la par~ 
tida 617 del vigente presupuesto, como asimismo la cantidad 
de 196,07 pesetas, que, por error numérico, fueron descon­
tadas para el Montepío de Funcionarios, y que por la insti­
tución deberán ser devueltas, cantidades ambas que fueron 
reintegradas por carta de pago número 6.708 a fondos ge­
nerales, y enterar a la interesada que la rectificación en la 
cantidad mensual liquidada de la gratificación de 1.000 pe­
setas, a que alude, se debe al cumplimiento del acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1959, por el que esta asig­
nación disminuye proporcionalmente conforme al aumento 
de cuatrienios, correspondiéndola actualmente 26,38 pesetas 
mensuales, que fueron acreditadas en la correspondiente 
nómina. 

144. Aboriar a don Rafael y a don José María Muñoz 
Marcos, en concepto de hijos del que fué Jefe de Sección 
de Contabilidad don Rafael Muñoz Yusta, la cantidad de 
7.580,05 pesetas, parte proporcional de la paga extraordina­
ria del 18 de julio último, devengada y no percibida por el 
causante; cantidad que será cargo al crédito consignado en 
la partida 9.a del vigente presupuesto. 

145. Abonar a doña Ana María E spinosa Pérez, por sí y 
en nombre de sus hermanas, doña Dolores y doña Purifica­
ción, la cantidad de 784 pesetas, correspondiente a los ha­
beres líquidos del mes de enero de 1957, devengados y no 
percibidos por su hermano don Trinidad, Médico, jubilado, 
y que ya había sido acordado su abono en 17 de octubre 
de 1958; pero por incomparecencia al cobro de las primeras 
fué reintegrada aquélla en 10 de octubre de 1959 por carta 
de pago número 5.741; siendo de aplicación dicho importe 
a la partida 631 del vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña Segunda Jiménez Beádez, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia ' 
Municipal don Francisco Burrieza Montero, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, llamados Sebastián 1 
Antonio, las siguientes cantidades devengadas y no perCI­
bidas por el causante: por los haberes líquidos del mes. de 
junio, 2.341,90 pesetas; por el plus de carestía de VIda, 
210,38 pesetas; por la ayuda familiar, 276,15 pesetas, y por 
la paga extraordinaria del 18 de julio, 2.379,48 pesetas (en 
total, 5.207,91 pesetas); cantidades que serán abonadas con 
cargo a las partidas 145, 153, 151 y 145, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

147. Abonar a doña Aurelia Fernández Peña, en con­
cepto . de viuda del que fué Auxiliar del Grupo A) don 
Ricardo Tornera Sánchez, por sí y en representación de 
su hijo menor de edad, llamado Joaquín, y conjun.tamen!e 
con los cinco mayores, don Marce1ino, don EustaquIO, dona 
J esusa, don Angel y don Ricardo, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por los ?aberi~ 
del mes de junio, 2.858,11 pesetas, con cargo a la partida 9. , 
por gratificación de 1.000 pesetas anuales, 83,33 pesetas, 
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con cargo a la partida 9.a ; por el plus de carestía de vida, 
200 pesetas, con cargo a la partida 16; por la ayuda fat'ni­
liar, 300 pesetas, co~ cargo a la ~arti?a 14; por la par:te 
proporcional de la paga extraordmana del 18 de Ju110, 
2.532,90 pesetas, con cargo a la partida 9.a ; por horas 
extraordinarias de marzo, 667,78 pesetas, con cargo a la 
partida 12 ; por gratificación primer trimestre, 1.421 pesetas, 
con cargo a la partida 106, y por gratificación segundo tri­
mestre, 1.051,70 pesetas, con cargo a la partida 106 (en total, 
9.114,82 pesetas), todas ellas del vigente presupuesto. 

148. Abonar a doña Cayetana de Diego Gómez, en 
concepto de viuda del que fué Subalterno, jubilado, don 
Alejandro del Pozo de Diego, conjuntamente con sus trece 
hijos mayores de edad, llamados María Luisa, Angela, An­
tonia,"Carmen, Angel, Mercedes, Luisa, Isabel, José, Alber­
to Pilar, Francisco y Teresa, las siguientes cantidades de­
v:ngadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
de junio último, 2.740,44 pesetas; por la parte proporcional 
de la paga de julio, 2.768,41 pesetas, y por la ayuda familiar 
de junio, 220,92 pesetas (en total, 5.729,77 pesetas); can­
tidades que serán cargo a las partidas 617, 623 Y 624, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 
. 149. Abonar a doña Victoria Isabel Peña Lanero, en 
concepto de viuda del que fué Guardia deL Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Domingo García Martín, por sí 
y conjuntamente con su hija mayor de edad y con el hijo 
también mayor habido en el primer matrimonio del causante, 
las siguientes cantidades: por la pensión de mayo último, 
2.161,88 pesetas; por la parte proporcional de la paga de ju­
lio, 2.083,45 pesetas, y por la ayuda familiar de mayo, 276,15 
pesetas (en total, 4.521,48 pesetas); cantidades que serán 
abonadas a la interesada con cargo a las partidas 617, 623 
Y 624, respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

150. Abonar a don Dimas Gamo Ligero, en concepto 
de hijo del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Nicolás Gamo Carrera, las siguientes cantidades: por 
la pensión de junio último, 433,50 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga de julio, 409,42 pesetas (en total, 
842,92 pesetas) ; cantidades que serán abonadas al interesado 
con cargo a las partidas 618 y 623, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

151. Abonar a doña Josefa García del Hierro, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines don Brau1io San Miguel Ruiz, por sí y en repre­
sentación de sus cinco hijos menores de edad, las siguientes 
cantidades: por los haberes líquidos del mes de junio, pese­
tas 1.521,76; por la paga extraordinaria del 18 de julio, 
1.560,66 pesetas; por la ayuda familiar de junio, 1.320 
pesetas, y por el plus de carestía de vida, 151,47 pesetas 
(en total, 4.553,89 pesetas); cantidades que serán abonadas 
a la interesada con cargo a la partida 263, la primera 
y segunda cifras ; a las 264 y 266, la tercera y cuarta, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

152. Abonar a doña Martina Peña Martínez, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
Y)ardines don Bernardino Sánchez-Alcázar de Miguel, por 
s~ y.en representación de sus dos hijos menores de edad, las 
~Igt~lentes cantidades: por los haberes líquidos del mes de 
!tl~lO, 1.521 ,76 pesetas; por la paga extraordinaria del 18 de 
JuIto, 1.560,66 pesetas; por la ayuda familiar de junio, 420 
pesetas, y por el plus de carestía de vida, 151,47 pesetas 
(en t~ta1, 3.653,89 pesetas); cantidades que serán abonadas 
a la mteresada con cargo a las partidas 263, la primera 
y se~unda cifras; a las 26 y 266, la tercera y cuarta, res­
pecbvamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

1?3. Abonar a doña Alfonsa Díaz Muñoz, en concepto 
de ~luda del que fué operario de Parques y Jardines don 
~?se Ocaña García, por sí y conjuntamente con sus dos 
.IJOS mayores de edad, las siguientes cantidades: por los 
Jornales de mayo, importe líquido, 1.925 pesetas; por la 
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ayuda familiar de mayo, 240 pesetas; por el plus de carestía 
de vida de mayo, 156,10 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio, 1.457,28 pesetas 
(en total, -3.778,38 pesetas); cantidades que serán cargo 
a las partidas 263, 264, 266 Y 263, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

154. Abonar 'a doña Antonia Fernández Romero, en 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Mariano García Pérez, por sí y en 
representación de su hija menor de edad, y conjuntamente 
con los cinco hijos mayores habidos en el primer matri­
monio del causante, las siguientes cantidades: por 1;:.. pen­
sión de mayo último, 724,90 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga de julio, 557,30 pesetas) y por la ayuda 
familiar de mayo, 240 pesetas (en total, 1.522,20 pesetas); 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 618, 623 y 624, respectivamente, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

155. Abonar a doña María Fernández Delgado, en 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jar­
dines, jubilado, don José Sánchez Carrasco, las siguientes 
cantidades: por la pensión de junio último, 400 pesetas; por 
la paga extraordinaria de julio, 377,72 pesetas, y por la ayuda 
familiar de junio, 240 pesetas (en total, 1.017,72 pesetas); 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo a las 
partidas 618, 623 y 624, respectivamente, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

156. Abonar a doña Antonia Alvaro Díez, en concepto 
de viuda del que fué operario de Edificaciones Privadas, 
don Félix Membrana Burgueño, por sí y conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de junio último, 1.493,32 pesetas; por la paga 
extraordinaria de julio, 1.493,32 pesetas, y por la ayuda 
familiar de junio, 240 pesetas (en total, 3.226,64 pesetas); 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 618, 623 y 624, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

157. Abonar a doña Matilde García Martín, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Antonio Jiménez Saeta, por sí 
y conjuntamente con sus cuatro hijos, si fueren mayores 
de edad, y en otro caso actuando en nombre del menor, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria concedida con 
motivo de la festividad del 18 de julio último, que asciende 
a la cantidad de 1.634,08 pesetas, que puede tener aplicación 
a la partida 623 del vigente presupuesto. 

158. Abonar a doña María Francisco García; en con­
cepto de v.iuda del que fué operario de Cementerios, jubi­
lado, don Manuel Lucas Urda, por sí y conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de mayo último, 400 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga de julio, 313,33 pesetas (en total, 
713,33 pesetas); cantidades que serán abonadas a la inte­
resada con cargo a las partidas 618 y 623, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

159. Abonar a don Ladislao García Herrera, operario 
del Servicio de Limpiezas, los jornales de la primera quin­
cena del mes de abril, devengados y no percibidos y reinte­
grados a las arcas municipales en 9 de mayo último, según 
cargareme número 7.981, que ascienden a la cantidad de 
460,65 pesetas, que pueden tener aplicación al crédito con­
signado en la partida 238 del vigente presupuesto. 

160. Abonar a don Manuel Torrecilla Gonzá1ez, como 
apoderado de doña Juana Gil Aparicio y la hija de ésta, 
María de las Mercedes Torrecilla Gil, las cantidades de 
278,16 y 139,08 pesetas, respectivamente, relativas a la 
pensión del mes de marzo último, y las de 92,72 y 46,36 
pesetas por la media mensualidad extraordinaria a las mis­
mas, que, por incomparecencia al cobro, fué reintegrado en 
fondos municipales por cargareme número 7.177; teniendo 
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aplicación dicho importe a las partidas 618 y 623 del vigente 
presupuesto. 

161. Abonar a doña María Cánovas del Castillo la 
cantidad de 840 pesetas correspondiente a la ayuda familiar 
del mes de abril del corriente año, que, por incomparecencia 
al cobro, fué reintegrada en fondos municipales por car­
gareme número 8.680; teniendo aplicaCión dicho importe 
a la partida 624 del vigente presupuesto. 

162. Abonar a doña Juana Matea Camacho Pascual 
la cantidad de 300 pesetas correspondiente a la penSlOn 
del mes de mayo último, que, por incomparecencia al cobro, 
fué reintegrada en fondos municipales por cargareme nú­
mero 11.367 ; teniendo aplicación dicho importe a la partida 
618 del vigente presupuesto. 

163. Abonar a doña Adela Moreno Pulido la cantidad 
de 378 pesetas correspondientes a la pensión del mes de 
mayo último, que, por incomparecencia al cobro, fué rein­
tegrada en fondos municipales por cargareme número 
11.367; teniendo aplicación dicho importe a la partida 618 
del vigente presupuesto. 

164. Abonar a doña Julia Martín Casado la cantidad 
de 403,77 pesetas correspondiente a la pensión del mes de 
mayo último, que, por incomparecencia al cobro, fué rein­
tegrada en fondos municipales por cargareme número 
11.070; siendo cargo dicha cantidad a la partida 618 del 
vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña María de los Angeles Ruiz Herre­
zuelo la cantidad de 554,38 pesetas correspondiente a la 
pensión del mes de abril y paga extraordinaria, que, por 
incomparecencia al cobro, fué reintegrada en fondos muni­
cipales por cargareme número 11.095; teniendo aplicación 
dicha cantidad a las partidas 618 y 623 del vigente presu­
puesto. 

166. Abonar a doña Encarnación Anguiano Anglés 
la cantidad de 505,68 pesetas, importe de la pensión y men­
sualidad extraonlinaria correspondiente . al mes de abril 
del año en curso, que, por incomparecencia al cobro, fué 
reintegrada en fondos municipales por cargareme número 
11.095; teniendo aplicación dicho importe a las partidas 
618 y 623 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a doña Enriqueta Labarga Casabel la 
cantidad de 426,01 pesetas correspondiente a la pensión 
del mes de mayo del corriente año, que, por incomparecencia 
al cobro, fué reintegrada en fondos municipales por carga­
reme número 11.070; siendo de aplicación el gasto a la 
partida 618 del vigente presupuesto. 

168 . . Abonar a don Ulpiano Cuadrado Gil la cantidad 
de 593 pesetas correspondiente a la pensión de jubilación del 
mes de mayo del corrietne año, que, por incomparecencia 
al cobro, fué reintegrada en fondos municipales por carga­
reme número 11.368; siendo cargo dicho importe a la par­
tida 617 del vigente presupuesto. 

169. Abonar a don Mario Alvarez Jiménez la cantidad 
de 1.841 pesetas correspondientes a la gratificación del mes 
de mayo último, que, por incomparecencia al cobro, fué 
reintegrada en fondos municipales por cargareme número 
11.447; teniendo aplicación dicho importe a la partida 9.a 
del vigente presupuesto. 

170. Reconocer y abonar a doña María Francisca 
García, viuda del operario de Alcantarillado, jubilado, don 
Manuel Lucas Urda, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y . Personal, la pensión vitalicia total 
mensual de 300 pesetas, que percibirá desde el 22 de mayo 
último, mientras permanezca en estado de viudez ; con apli­
cación a las partidas 618 y 623 del vigente presupuesto. 

171 a 173. Abonar directamente a los Médicos de la 
Beneficencia Municipal don Juan de Villareal Casasy, don 
J osé Antonio Martínez Piñeiro y al Guardia de Policía 
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Municipal don Antonio Conde Herrero, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por la Sección d 
Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia numeros~ 
de primera categoría, el total al primero y tercero y el 
50 por 100 al segundo del impuesto de utilidades d~ la 
tarifa La, por renta de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos los conceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos desde el 1 de enero de 1960 para el 
primero y de 1 de junio último para los dos restantes en 
armonía con lo establecido en el apartado A) del articu­
lo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para 
la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a familias numerosas; concediéndoseles este be­
neficio con carácter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por los interesados 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus in~ 
formes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

174. Imponer al Ayudante de matarife don Ricardo 
Paumer García la sanción de quince días de suspensión de 
empleo y jornal, prevista en el artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de una falta de ausencia injustificada del servicio 
prevista en el artículo 102, 1, 2.0 , del citado reglamento. 

Cultura 

175. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de marzo último, autorizando a la Co­
misión organizadora para la erección de un monumento al 
inventor de la Taquigrafía española, don F rancisco de Paula 
Martí y Mora, para que el mismo pueda ser levantado en 
el Parque del Retiro, ocupando una situación simétrica con 
la estatua del Doctor Pulido, en relación a la del Doctor 
Benavente, ya existentes en dicho Parque, en el sentido de 
que el expresado monumento sea instalado en la plazoleta 
situada frente a la puerta de América, del mencionado Par­
que, y aprobar un gasto de 97.000 pesetas, como aprobación 
municipal a la obra de la erección del monumento, que será 
cargo a la partida 284 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

176. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo des­
estimar la petición de una subvención de 5.000 pesetas for­
mulada por el Montepío de Actores Españoles. 

y a propuesta de la Presidencia se acordó que vuelva 
de nuevo a estudio de -la Comisión. 

177. Disponer que en 10 sucesivo la calle en proyecto 
que arrancará en la de Bravo Murillo y terminará en la 
de-San Aquilino lleve el nombre del ilustre escritor argen­
tino, recientemente fallecido, don Enrique Larreta, como 
homenaje del Ayuntamiento de Madrid a la memoria de 
tan relevante personalidad, que dedicó gran parte de su 
obra a enaltecer las glorias de nuestra Patria. 

Deportes y Festejos 

178 a 180. Aprobar tres gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 285 del vigente presupuesto, para 
la concesión de un trofeo al Club Ciclista San Gabriel, que 
será disputado en la prueba ciclista de carácter nacional 
Valladolid-Madrid, Madrid-Valladolid ; Dara la de un trofeo 
al Internado femenino Palacio V aldés p~ra ser disputado en 
los Concursos Hípicos Nacionales de Luanco, y pa~a la 
de un trofeo al Club Motonáutico de España para ser dISpu­
tado en la Semana Motonáutica Internacional, en aguas 
de Cannes. 

181 y 182. Aprobar dos gastos, de 1.095 y 365 pesetas, 
con cargo ambos a la partida 285 del vigente presupuest?, 
para la concesión de tres trofeos a la Tenencia de Alcaldla 
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d Carabanchel, que serán disputados en las competiciones 
d~portivas que ~e c~lebren con motivo de las fiestas patr?-
ales de dicho dIstnto, y para la de un trofeo a la TenenCIa 

~e Alcaldía de Ch~martín pa:a ser disput~d? en la barriada 
de la Ciudad Jardm con motIvo de la festIvIdad de Nuestra 
Señora del Carmen. 

183. Aprobar un gasto de 365 pesetas, con cargo a la 
partida 285 del vigente presupuesto, para la concesión de 
un trofeo al Sindicato Nacional de Ganadería para ser dispu­
tado en el Concurso Destreza en el Oficio, que va a celebrar 
la Escuela Nacional de Industrias Cárnicas entre maestros 
chacineros. 

184. Aprobar un gasto de 2.555 pesetas, que será cargo 
a la partida 285 del vigente presupuesto, para la concesión 
de siete trofeos a la Empresa Municipal de Transportes para 
ser disputados en las diversas competiciones deportivas cele­
bradas con motivo de las fiestas patronales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Que se prohiba la colocación de carteles, 
anuncios, tiestos, macetas, toldos, persianas y cualquier otro 
elemento distinto del de origen en los balcones, terrazas 
y cubiertas de la Plaza Mayor, así como en las fachadas; y 

Segundo. Que tal prohibición abarque también a la co­
locación de vitrinas adosadas a pilastras, puestos y toldos en 
cualquier lugar de los soportales, quedando caducadas las 
licencias municipales que en su día pudieron autorizar la 
colocación de tales elementos, todo ello sin perjuicio de que 
se estudie la conveniencia de autorizar un modelo de toldo de 
tipo unificado en los soportales. 

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 9.000 pesetas, 
con cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, importe 
del viaj e a Benidorm de los Tenientes de Alcalde señores 
don Luis Alvarez Molina, don Santiago Alvarez Abellán y 
el Concejal don José de la Rubia Pacheco, que han asistido, 
en representación del Ayuntamiento madrileño, a la verbena 
celebrada el día 12 del mes en curso a favor de la Benefi­
cencia de Madrid. 

Cultura 

187. Disponer que el gasto de 30.000 pesetas aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente de 12 de julio 
último, como contribución del Ayuntamiento a los gastos 
ocasionados con motivo de la actuación en el teatro Español 
de la Compañía de Arte Dramático del Conservatorio de 
París, dirigida por la señorita Josita Hernán, sea cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto. 

Proposición 

188. Del señor Teniente de Alcalde Delegado del Ser­
v!cio contra Incendios relativa a la adquisición de un coche 
cIsterna contra incendios, marca Citroen, adaptado por la 
casa Guinard para su adjudicación a dicho Servicio. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

* * * 
.189. E l señor Presidente propuso constara en acta la 

satIsfacción de la Corporación Municipal por haber sido 
nombrado nuevo Secretario de Estado del Vaticano su 
eminencia el Cardenal Amleto Giovani Cicognani, y enviar 
al Padre Santo el testimonio de la filial adhesión del 
Ayuntamiento madrileño. 

y así se acordó. 
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190. El señor Presidente propuso constara en acta la 
satisfacción de la Corporación Municipal por haber sido 
concedida al excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción, Teniente General don Camilo Alonso Vega, la gran 
Cruz de Sanidad, y que se le hiciera llegar la respetuosa 
felicitación del Ayuntamiento. 

y así se acordó. 
191. El señor Presidente propuso constara en acta la 

felicitación de la Corporación al Concejal Delegado de 
Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, por haberle sido con­
cedida la Encomienda de la Orden de Cisneros, en razón 
a los relevantes méritos contraídos por su labor al servicio 
de la capital de la Nación. 

y así se acordó. 
192. Se dió cuenta de una comunicación de la Jefatura 

de Policía Municipal comunicando el accidente ocurrido el 
día 14 del corriente, sobre las once horas de la mañana, 
en la estación del ferrocarril metropolitano de Tribunal, en 
el que resultaron heridas ciento veintitrés personas. 

Y el señor Presidente propuso que conste en acta el 
sentimiento de la Corporación por el accidente, y al mismo 
tiempo su satisfacción por la eficacia con que los Servicios 
municipales de Policía, Bomberos y Beneficencia habían 
cooperado en los trabajos de salvamento de los siniestrados. 

193. Se dió cuenta de una comunicación del Ayunta­
miento de Benidorm agradeciendo al Ayuntamiento de Ma­
drid la subvención de 25.000 pesetas que se le concedió 
para ayudar a los gastos del III Festival de la Canción. 

194. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo señor 
Alcalde del Ayuntamiento ce Barbastro comunicando el 
agradecimiento de la Corporación de esa ciudad por el acuer­
do del Ayuntamiento de Madrid de dar el nombre de Bar­
bastro a una calle de la capital de España. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
195. Se dió cuenta de un escrito del Presidente del 

Consejo de Administración de Inmobiliaria Urbis (S. A.) 
acusando recibo de un oficio, fecha 29 de julio último, por 
el cual se le comunicó el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 del mismo mes, de constancia 
en acta del agradecimiento de la Corporación por la cesión 
de un edificio para grupo escolar en el sector de Moratalaz. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
196. Se dió cuenta de una carta del presidente . del 

Club Atlético de Madrid agradeciendo el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de felicitar al citado Club 
con motivo de haber revalidado el título de Campeón de 
España al ganar lá Copa de Su Excelencia el Generalísimo. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
197. El señor Prsidente propuso constara en acta la 

felicitación de la Corporación Municipal al funcionario téc­
nicoadministrativo don Francisco Langa García, que ha 
obtenido en Vviesbaden el título de Campeón Mundial de 
Taquigrafía de habla hispana, haciendo constar este extremo 
en su expediente personal. 

y así se acordó. 
Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 

de la tarde. 

U·,.·U·\,· •• · •• · •• ·"·.'·I'·\I·I'·.'·"·.,·U·.,·\,·,,·""""'U'I".,'I"I""""II',"II,,,,,,,.,Ol", 'O"'1"I,'U'U""\"U'\""'I"\""'I"I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de la-s Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Don Mariano Arribas García, para huevería y pollería 
en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 13, casa 2. 

Don Vicente Alvarez Gil, para cacharrería en la calle 
del Doctor Salgado, 12. 

Doña Carmen Cote Carmiña, para pensión en la calle de 
la Cava de San Miguel, 8. 

Don Francisco Arteche Jáuregui, para mercería en la 
Colonia del Pinar del Rey, 7. 

Doña Matilde Castro Vergara, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Alhelíes, 26. 

Don Florencio Rivas Muñoz, para venta de vinos por 
mayor y aceites en la calle de Amparo Usera, 9 .. 

Doña María del Pilar Arroyo, para bar amencano en la 
calle de Gabriel Lobo, 14. 

Don Higinio Díaz Y usta, para taberna en la calle de la 
Paraguaya, 12. 

Umugar (S. A), para exposición de materiales de cons­
trucción en la calle de Sancho Dávila, 27. 

Doña María Rosa Pajares Barriopedro, para cacharre­
ría en la calle de la Santísima Trinidad, 16. 

Don Antonio Villasante Manzanal, para taberna en la 
'plaza de Tarifa, 2: 

Don Fernando Alisén Marcos, para taberna en la carre­
tera de Toledo, 70. 

Don Manuel Pérez González, para chatarrería en la 
calle de Eugenio Salazar, 23. 

• Cadena de Distribución (S. A), para venta de aparatos 
electrodomésticos y domicilio social en la calle del Conde de 
Peñalver, 42. 

Don Agustín Alonso Barahona, para cacharrería y venta 
de aceite y jabón en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
número 43. 

Don José Tejero Muñoz, para casa de huéspedes en la 
calle de Leganitos, 17. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Naverad (S. A), para fábrica de aparatos de precisión 
en la calle de Eraso, 52. 

Don Angel Moreno del Molino, para cafetería en la calle 
de Gabriel Lobo, 11. 

Don Jesús Merino Vallejo, para bar en la calle de Ná­
poI es, 32. 

Don ·Esteban Tejedor Rodríguez, para taller de cerra-
jería mecánica en la calle de Rufino Gorizález, 2. . 

Don Serafín García Bermejo, para bar, como amplIa­
ción, en la calle de Ezequiel Solana, 56. 

Madrid, 21 de agosto de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Avuntami'ento Pleno de 21 de julio último, 
por la presente se -convoca concurso entre arquitectos espa­
ñoles para ordenar la edificación en el sector afectado por 
la avenida de los Reves Católicos (reforma interior de San 
Francisco-Puerta de- Toledo)) con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Convocatoria. - El excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid convoca un concurso entre arquitectos 
españoles, sin excluir los que prestan sus se~vicios en la 
Corporación· Municipal, para definir la ordenaCIón y aspecto 
exterior, dentro de la tradición históricoartística del sector, 
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de las edificaciones que hayan de realizarse en la zona afec­
tada por la reforma interior que constituye la nueva avenida 
de los Reyes Católicos. . 

Segunda. Objeto del concurso.-El obj eto del concur_ 
so será la definición, hasta el grado que los concursantes 
consideren más adecuado, de las condiciones de todo género 
a que debe someterse la edificación por los particulares que 
adquieran los solares resultantes de la reforma urbanística 
de la zona y las de ampliación, reforma o conservación de 
las fincas del sector. 

Tercera. Zona que comprende.-La zona a que el con­
curso se refiere comprenderá no sólo la nueva vía Con Su 
zona de influencia ya expropiada por el Ayuntamiento, sino 
también las dos plazas de San Francisco y Puerta de Toledo 
y la zona verde de la lad~ra de la acera de los i.m~~res de la 
ronda de Segovia; podra proponerse la ampltaclOn de las 
expropiaciones y derribos que se consider.~n absolutamente 
indispensables para completar la ordenaclOn. 
. Cuarta. Finalidad. - El concurso tiene por finalidad 
conseguir la mayor unidad en el conjunto arquitectónico de 
la zona, acorde con el carácter del barrio y ambiente del 
contorno de los monumentos de tipo histórico en él exis­
tentes. 

El Jurado del concurso valorará, fundamentalmente, en 
los trabajos que se presenten su mayor. adecuación a las 
características históricoartísticas del barno. 

Quinta. Usos admÜidos.-El uso dominante de las edi­
ficaciones ha de ser el de residencia de viviendas, teniendo 
en cuenta que las que dan fachada a la vía principal deben 
tener el rango que corresponda a la importancia de esta 
arteria, lo que aconseja el tratamiento de las fachadas con 
materiales nobles. 

Podrá admitirse el uso comercial de las plantas baja y 
primera, y excepcionalmente podrá destacarse para dicho 
uso algún edificio completo. 

Sexta. Bases de partida.-Los concursantes habrán de 
respetar el trazado viario previsto er:, el proye~to mu~icipal 
existente, y partirán de la parcelaclOn del mIsmo, .SI bIen 
cabe la modificación de todas aquellas parcelas no enajenadas 
por el Ayuntamiento. . . , 

Séptima. Alcance de las trabaJos.-Los trabajos habran 
de definir: 

a) La parcelación en detalle. . . . , 
b) La composición arquitectónica y la dls~nbucl0n de 

volúmenes, sujetándose al volumen total prevIsto en pro-
yecto municipal. . 

c) Los módulos de estructura que se consIderan conve­
nientes y los niveles de pisos en relación con las rasantes. 

d) Las dimensiones y proporciones de los elementos 
que se consideren necesarios en las fachadas. 

e) Las condiciones (naturaleza, calidad, color, etc.) de 
los materiales a emplear para su ejecución. 

f) Tipo y clase de la estructura a emplear; y 
g) Las características de las cubiertas. 
Todas y cada una de estas previsiones llevadas. por ca~a 

concursante, hasta el grado de limitación que cOlls1~ere mas 
adecuado, habrán de definirse con la mayor uniformIdad po~ 
sible especialmente la composición de fachadas, que se hara 

, . pM por conjunto de manzanas o por umdad total y nunca 
unidades de parcela; en cada manzana serán uniformes los 
niveles de plantas. t 

Octava. Documentos que se facilitarán por el Ayu~ a­
miento.-Para la adecuación de los trabajos a las directnce~ 
anteriores el Ayuntamiento facilitará a los concursante~ ,e 

, , 1 M . . formaclOn proyecto de la Vla, con p anos, emona e 111 

fotográfica. tos 
Novena. Documentos a presentar. - Los documen 

que se exigen a los concursantes son los siguientes: 
a) Memoria J' ustificativa de la solución adoptada en 

" y un relación con los puntos contenidos en la base septlma 
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tudio económico que dé idea de la influencia del coste de 
fSs fachadas proyectadas sobre el promedio de! metro cua­
;rado de parcela enajenable. 

b) Planos de planta general y secciones a escala 1 : 400 
alzados (en color) a escala 1 : 200. 

y c) Maqueta a escala 1: 400 (desmontable), con una 
junta por e! eje de la calle para que puedan examinarse las 
dos fachadas generales. 

d) Croquis en perspectiva superponible sobre las foto­
grafías, que se facilitarán con la documentación; y 

e) Ordenanzas de volumen, uso y estéticas, re!aciona­
das con las vigentes de edificación, que habrán de completar 
en 10 que no especifiquen; contendrán en apéndice en el que 
se detalle la Ordenanza y condiciones que deberán adoptarse 
para la subasta de solares. 

Décima. Plazo de presentación.-Los trabajos deberán 
presentarse, _acompañados de una solicitud dirigida. al .exce­
lentísimo senor Alcalde, dentro de los tres meses sIgUIentes 
a la fecha en que se inserte esta convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Los quince primeros días del plazo se considerarán como 
etapa de información, en la cual los concursantes podrán re­
cabar del Ayuntamiento los documentos a que se refiere la 
base octava y formular las consultas pertinentes, cuyas con­
testaciones serán comunicadas por el Secretario técnico a 
todos los concursantes dentro de los siguientes quince días. 

Décimoprimera. Jurado.-El concurso será resuelto por 
la Corporación, a propuesta de un Jurado, de! que formarán 
parte e! Presidente de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, el Presidente de la Real Academia de la 
Historia, e! Comisario general de! Patrimonio Artístico Na­
cional, el Comisario general para la Ordenación urbana de 
Madrid, un arquitecto designado por los concursantes, el 
Primer Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión de 
Urbanismo y Obras, y un Arquitecto de los Servicios Téc­
nicos del Municipio, que actuará de Secretario técnico de! 
Jurado, y que será designado por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente; esta autoridad ostentará la presidencia 
del Jurado ; y 

Décimosegunda. Premios.-Se establece un primer pre­
mio de 500.000 pesetas, un segundo premio de 250.000 pe­
setas y cinco accésit s de 50.000 pesetas cada uno, que se 
otorgarán a los trabajos seleccionados por el Jurado, los 
cuales quedarán de propiedad de la Corporación Municipal. 
No se podrá declarar desierto ningún premio si e! número 
de proyectos presentados excediera de doce. 

Madrid, 20 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

Las precedentes bases han sido publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 19 de agosto de 1961. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

21 de agosto de 1961 

Que por haber contraído matrimonio el 12 de abril últitno doña 
Ana María Alonso García, la parte de pensión que ésta venía disfru­
tanoo como hija de don Diego Alonso Martínez deberá pasar a incre­
mentar la que de igual cuantía disfruta su hermana, doña María de 
los Angeles Alonso García, la que percibirá la totalidad de la pen­
sión, de 1.430 pesetas anuales, en lanto continúe en condiciones re­
g lamentarias. 

Concesión de pensiolles cat/,sadas por jubilados con anterioridad 
a la. M utltalidad 

5,750 pesetas, a doña Teresa Tomasich Zurita, viuda de don Car­
los San José Nieto, funcionario técnico administrativo de' Contabilidad, 

23,383,50 pesetas, a doña Felisa D'Anglada Avecilla, viuda de don 
José Sanz Barrio, Médico, 

32,240,17 pesetas, a doña Soledad Acero Redualla, viuda de don 
Anastasio Peral Sánchez, Fiel Pesador del Matadero, 

Quedar enterada de haber sido remitido a la Mutualidad Nacio­
nal el expediente de abono de capital seguro de vida a favor de don 
Rafael y don José María Muñoz Marcos, hijos del Jefe de la Sección 
de Contabilidad don Rafael Muñoz Yusta, 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2,°, en relación con el L° del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 21 de febrero último y en cumplimiento de la ley y esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento para la 
solicitud de prestaciones, han sido remitidos a la Intervención Mu­
nicipal para el abono y liquidación que proceda las siguientes: 

Premio de nupcialidad 

Don Carlos Nicolás Marcos, Practicante. 
Doña Asunción Ladrón de Guevara Montero, Auxiliar adminis-

trativo, 
Don Angel Rodríguez Gómez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco Polo Ramos, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Ramón López Pérez, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Manuel Oteo Zatón, Guardia de Policía Municipal. 

Natalidad 

Don Joaquín Aguado Pingarrón, Bombero, 
Don RaJaeJ Porras Pérez, Bombero, 
Don Alfonso Canora Cifuentes, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julio Sánchez Puga, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Luis de Pablo Chamorro, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Rodríguez Rubio, Guardia de Policía MunicipaL 
Don Marcial Domínguez Sánchez, Guardia de Policía MunicipaL 
Don Cristiniano Febrel Calvo, Guardia de Policía MunicipaL 
Don Fernando Valera Cantero, Bombero. 
Don Ramón Alvarez Palop, Subalterno. 
Don Fernando Lahoz Navarro, Médico. 
Don José Egea Muñoz, Practicante. 
Don Abelardo Pineda Casaú, Practicante, 
Don José María Almansa N ovoa, Practicante, 

Socorro por defunción de cónyuge 

Don Pedro Fernández-Villamea Villanueva, Guardia de Policía 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada MunicipaL 
el día 16 de agosto de 1961 

Abonar a doña María del Pilar Ruiz Picazo, comp único familiar 
y heredero de su difunta hermana doña Alfreda, las cantidades de 
pensión por la misma devengadas y no percibidas correspondientes 
~ la mensualidad del mes de junio y extraordinaria del 18 de julio, 
Importantes 253 . pesetas cada una, y que obran en poder del Habili­
tado de la institución. 

Abonar a don Fermín Doncel Mauleón, tutor de don Antonio 
Méndez Ruiz, las mensualidades de pensión de abril y extraordinaria 
del mismo mes, importantes 962,63 y 600 pesetas, respectivamente, 
que por su incomparecencia al cobro fueron reintegradas al fondo 
del Montepío por cargareme número 60. 

Socorro para gastos de sepelio 

Doña Aurea Fernández Peña, viuda de don Ricardo Tornera, 
Auxiliar del grupo A), 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sus sesiones de 27 de 
enero y 21 de julio del corriente año, acordó la modificación de los 
artículos 30, 31, 32, 257, 258 y 259 de las Ordenanzas de Policía Ur­
bana y Gobierno de la Villa de Madrid, 10 que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la ley de Régimen local, estará 
expuesto al público durante un plazo de quince días en la Sección 
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de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), de . 
nueve y media a doce y media de la mañana, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, para que puedan ser obj eto de cuantas 
reclamaciones se estimen oportunas, las cuales serán resueltas por la 
Corporación. 

Madrid, 21 de agosto de 196L-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Urru­
tia Buitrago -proyecta establecer una fundición al crisol en la casa 
número 45 de la calle de la Sierra de Meira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Se­
rrano proyecta establecer una fábrica de juguetes y bisutería en la 
casa número 14 de la calle de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
García Hernán proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 87 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 196L-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Mojón 
González proyecta establecer un taller de reparación de amortigua­
dores en la casa número 30 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Urra Madrid (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un servofreno en la casa número 6 
de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Andrés 
Pérez proyecta establecer un almacén de materiales de derribo en la 
casa número 42 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 196L"':"P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Cooperativa de 
Auto-Taxis proyecta establecer un taller de lavado y engrase en la 
casa número 3 de la calle del Santo Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix García 
Arcones proyecta establecer una vaquería en la casa número 41 de 
la calle de Juan Andrés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ochp días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Mid­
delmán Medén proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 1 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ar público que don Juan Díez­
Canseco Martín proyecta establecer una tienda de compraventa de 
automóviles y un garaje en la casa número 4 de la calle de las 
Naciones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

================================================~=============================================================== 
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